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A través de ella la universidad eleva su compromiso de transformación, cambio
social y mejoramiento de la calidad de vida en la comunidad.

La realidad latinoamericana lleva a que la sociedad le
exija a la universidad un mayor compromiso con el desa-
rrollo de sus países; la pobreza, el analfabetismo, la
inequidad social, las enfermedades endémicas, el atraso
tecnológico, son sólo algunos de los problemas que de-
ben ayudar a resolver las universidades, por encontrarse
en ellas muchas de las mentes más brillantes y contar con
recursos materiales que pueden permitir cumplir con su
rol de rectora del pensamiento y el desarrollo sostenible.
En este sentido la extensión es un medio que la universi-
dad posee para volcar la investigación y la docencia a la
realidad concreta.

La extensión universitaria como una de las funciones
básicas de la universidad, debe estar contextualizada
institucionalmente dentro de políticas amplias, flexibles,
integradoras y dinámicas, que permitan cumplir con el
rol que le está destinado a las universidades en nuestros
países, es decir, su compromiso social y el desarrollo en
su sentido más amplio. En el marco de la

institucionalización de la Extensión, la Universidad de
Los Andes ha producido documentos que manifiestan
algunas políticas en torno a ésta, tal como lo señala la
gaceta extraordinaria número 22 (1977) de la ULA: “es
la interacción creadora y crítica de la Universidad con la
comunidad. Es un proceso de difusión cultural, artística,
científica, técnica y acción social por el cual la Universi-
dad entrega a la comunidad parte de su riqueza
humanística y científica, y recibe mediante contacto per-
manente con la realidad económica y social, toda una
gama de estímulos para orientar sus programas de inves-
tigación, docencia y extensión”.

Aquella gaceta señala unas políticas intramurales y
extramurales que con el devenir del tiempo deben ser
revisadas y actualizadas en función de los cambios
apócales. Sin embargo, las acciones que emprenda la
Universidad deben ser compartidas y concertada hacia su
interacción con el entorno local y nacional, para promo-
ver una sociedad más justa y próspera, creativa y produc-
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tiva. Damaris Díaz (1993) nos refiere a tres macro-fun-
ciones en la universidad: la académica, la formativa y la
social, que están íntimamente relacionadas. La función
social dirigida a proyectar y aplicar su capacidad acadé-
mica para insertarla activamente.

En los debates que se celebraron recientemente en la
Universidad de Los Andes sobre la necesidad de transfor-
mar la institución universitaria y hacerla más pertinente
con los cambios que vive la sociedad, se cuestionaba que
una de las mayores críticas que se le hacen a la educación
superior, “proceden de la manera inadecuada o ineficiente
que tiene la institución para relacionarse con su
entorno”(ULA, 2001). Plantean los universitarios que
una manera adecuada de relacionar la universidad con su
entorno debe considerar una doble vertiente, lo que reci-
be de su entorno
y lo que entrega a
él, es decir, recibe
una realidad que
requiere ser estu-
diada, analizada,
atendida y entrega
conocimiento que
debe tener como
propósito servir al
ser humano y a la
sociedad. Esto nos
lleva a suscribir-
nos, además, a la
concepción de la
extensión no
como una dádiva
o limosna, no es
sólo un llevar y un
dar, ella debe tocar
las fibras intimas. La Universidad, si actúa con visión e
inteligencia, recibirá de la comunidad más de lo que ofre-
ce. Existirá un dar y recibir, un nutrir y nutrirse. Tendre-
mos un crecimiento mutuo en ese consustanciarse con el
pueblo ( Ochoa Hernández, 1995)

La extensión universitaria no es un fin, es un medio
que permite llegar a un objetivo. Esta aclaratoria es nece-
saria asentarla para entender que ahora, más que nunca,
la Universidad debe hacer uso de esta función como me-
canismo para   enfrentar con éxito los desafíos del siglo
XXI. Su carácter  de ser un proceso educativo, en el ma-
yor de los casos informal, puede llevar a establecer meca-
nismos sistemáticos para que la comunidad universitaria
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(docentes, estudiantes, empleados y obreros) en una co-
municación permanente con el medio local, nacional y
global, pueda fomentar planes, programas y proyectos
cónsonos con las necesidades del entorno.

Los planes estratégicos de la extensión universitaria
deberían responder a una política que permita contem-
plar el desarrollo cultural, científico, tecnológico, el sa-
neamiento y la conservación del medio ambiente, la re-
organización vecinal en torno a la actividad productiva,
el desarrollo deportivo y la recreación para construir una
sociedad más integrada, que tenga mayores posibilidades
de éxito para resolver sus problemas, darle mayor vigen-
cia y permanencia al desarrollo local y nacional y de su
proyección dentro del proceso de integración regional y
binacional en el caso tachirense, en las mejores condicio-

nes de equidad po-
sibles, en los proce-
sos de globalización
socioeconómica,
cultural, científica y
tecnológica, que
caracterizan al
mundo de hoy.

El desarrollo de
la función de exten-
sión en las comuni-
dades debe partir de
un estudio diagnós-
tico que permita ver
las necesidades de
desarrollo, para
priorizar en la plani-
ficación con la co-
munidad la imple-
mentación, ejecu-

ción, control, seguimiento y evaluación de los planes
operativos, programas, proyectos y actividades de exten-
sión siguiendo los lineamientos y pasos metodológicos de
la planificación. Hay quienes proponen la metodología de
Investigación- Acción- Participación y otros la Planifica-
ción Estratégica; ambas son útiles si se toman las necesida-
des reales y no las que crea el extensionista o investigador,
descontextualizadas del medio.

La extensión universitaria es la función que permite
la formación integral del estudiante al ponerlo en con-
tacto con las comunidades, le facilita el desarrollo de
nuevas experiencias que relacionan en forma dinámica
los conocimientos adquiridos en el aula o laboratorio
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con las situaciones concretas que se le presentan dentro
de la comunidad, o en el entorno del trabajo;  dentro de
la labor cooperativa asume su propia responsabilidad,
desarrolla su propia iniciativa, aprende a desenvolverse
dentro del equipo de trabajo y logra una formación
multidisciplinaria y transdisciplinaria como resultado de
sus experiencias.

Las nuevas tecnologías de la comunicación y la infor-
mación (NTIC) pueden brindar un importante apoyo a
la labor educativa si se saben utilizar eficientemente. Las
posturas extremas y maniqueas son cosas del pasado. El
desarrollo tecnológico es indetenible, y para contrarres-
tar sus efectos perniciosos sólo queda formar ciudadanos
críticos, analíticos y sensibles, que hundan sus raíces en
los valores de la solidaridad, tolerancia, amor, justicia,
libertad y respeto. Por supuesto que no queremos profe-
sionales pasivos, por el contrario, profesionales íntegros,
con una capacidad para el pensamiento divergente y con-
vergente, creativos y pro-activos. En palabras de los espe-
cialistas en currículos: brindar una formación holística.

En suma, la extensión  debe tender hacia el desarrollo
sostenible, armonioso y de expansión del impacto uni-
versitario. Tiene que ser un proceso fluido que debe dar-
se con naturalidad, a través de un intercambio dinámico
de experiencias entre la universidad y comunidad, donde
se reafirme la función social y ductora de la universidad,
los genuinos valores de la comunidad para consolidar la
identidad local, regional y nacional -en un mundo
globalizado-,  el bienestar de los ciudadanos y brindar un
mejor futuro a las nuevas generaciones.
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